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Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
TITULO I  

DEL MUNICIPIO  

 CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para la 
integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la administración pública 
municipales.  

   

El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado, 
investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un 
territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su 
hacienda pública, en términos del ARTÍCULO 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

   

ARTÍCULO 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los 
ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios que se celebren 
con el Gobierno del Estado o con otros municipios.  

   

ARTÍCULO 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad con lo 
que establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones legales 
aplicables.  

   

ARTÍCULO 4.- La creación y supresión de municipios, la modificación de su territorio, cambios 
en su denominación o ubicación de sus cabeceras municipales, así como la solución de 
conflictos sobre límites intermunicipales, corresponden a la Legislatura del Estado.  

   

ARTÍCULO 5.- Para el eficaz cumplimiento de sus funciones, los ayuntamientos podrán 
coordinarse entre si y con las autoridades estatales; y en su caso, con las autoridades 
federales, en los términos que señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

   

ARTÍCULO 6.- Los municipios del Estado son 124, con la denominación y cabeceras municipales 
que a continuación se especifican:  
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MUNICIPIO  CABECERA MUNICIPAL  
ACAMBAY  ACAMBAY  
ACOLMAN  ACOLMAN DE NEZAHUALCOYOTL  
ACULCO  ACULCO DE ESPINOZA  
ALMOLOYA DE ALQUISIRAS  ALMOLOYA DE ALQUISIRAS  
ALMOLOYA DE JUAREZ  VILLA DE ALMOLOYA DE JUÁREZ  
ALMOLOYA DEL RIÓ ALMOLOYA DEL RIO  
AMANALCO  AMANALCO DE BECERRA  
AMATEPEC  AMATEPEC  
AMECAMECA  AMECAMECA DE JUÁREZ 
APAXCO  APAXCO DE OCAMPO  
ATENCO  SAN SALVADOR ATENCO  
ATIZAPAN  SANTA CRUZ ATIZAPAN  
ATIZAPAN DE ZARAGOZA  CIUDAD LOPEZ MATEOS  
ATLACOMULCO  ATLACOMULCO DE FABELA  
ATLAUTLA  ATLAUTLA DE VICTORIA  
AXAPUSCO  AXAPUSCO  
AYAPANGO  AYAPANGO DE GABRIEL RAMOS M.  
CALIMAYA  CALIMAYA DE DÍAZ GONZÁLEZ 
CAPULHUAC  CAPULHUAC DE MIRAFUENTES  
COACALCO DE BERRIOZABAL  SAN FRANCISCO COACALCO  
COATEPEC HARINAS  COATEPEC HARINAS  
COCOTITLAN  COCOTITLAN  
COYOTEPEC  COYOTEPEC  
CUAUTITLAN  CUAUTITLAN  
CUAUTITLAN IZCALLI  CUAUTITLAN IZCALLI  
CHALCO  CHALCO DE DÍAZ COVARRUBIAS  
CHAPA DE MOTA  CHAPA DE MOTA  
CHAPULTEPEC  CHAPULTEPEC  
CHIAUTLA  CHIAUTLA  
CHICOLOAPAN  CHICOLOAPAN DE JUÁREZ 
CHICONCUAC  CHICONCUAC DE JUÁREZ 
CHIMALHUACAN  CHIMALHUACAN  
DONATO GUERRA  VILLA DONATO GUERRA  
ECATEPEC DE MORELOS  ECATEPEC DE MORELOS  
ECATZINGO  ECATZINGO DE HIDALGO  
EL ORO  EL ORO DE HIDALGO  
HUEHUETOCA  HUEHUETOCA  
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HUEYPOXTLA  HUEYPOXTLA  
HUIXQUILUCAN  HUIXQUILUCAN DE DEGOLLADO  
ISIDRO FABELA  TLAZALA DE FABELA  
IXTAPALUCA  IXTAPALUCA  
IXTAPAN DE LA SAL  IXTAPAN DE LA SAL  
IXTAPAN DEL ORO  IXTAPAN DEL ORO  
IXTLAHUACA  IXTLAHUACA DE RAYÓN 
JALTENCO  JALTENCO  
JILOTEPEC  JILOTEPEC DE MOLINA ENRÍQUEZ 
JILOTZINGO  SANTA ANA JILOTZINGO  
JIQUIPILCO  JIQUIPILCO  
JOCOTITLAN  JOCOTITLAN  
JOQUICINGO  JOQUICINGO DE LEÓN GUZMÁN 
JUCHITEPEC  JUCHITEPEC DE MARIANO RIVAPALACIO  
LA PAZ  LOS REYES ACAQUILPAN  
LERMA  LERMA DE VILLADA  
LUVIANOS  VILLA LUVIANOS  
MALINALCO  MALINALCO  
MELCHOR OCAMPO  MELCHOR OCAMPO  
METEPEC  METEPEC  
MEXICALTZINGO  SAN MATEO MEXICALTZINGO  
MORELOS  SAN BARTOLO MORELOS  
NAUCALPAN DE JUÁREZ  NAUCALPAN DE JUÁREZ  
NEXTLALPAN  SANTA ANA NEXTLALPAN  
NEZAHUALCOYOTL  CIUDAD NEZAHUALCOYOTL  
NICOLAS ROMERO  VILLA NICOLÁS ROMERO  
NOPALTEPEC  NOPALTEPEC  
OCOYOACAC  OCOYOACAC  
OCUILAN  OCUILAN DE ARTEAGA  
OTZOLOAPAN OTZOLOAPAN  
OTZOLOTEPEC  VILLA CUAUHTEMOC  
OTUMBA  OTUMBA DE GOMEZ FARIAS  
OZUMBA  OZUMBA DE ALZATE  
PAPALOTLA  PAPALOTLA  
POLOTITLAN  POLOTITLAN DE LA ILUSTRACIÓN 
RAYÓN  SANTA MARIA RAYÓN 
SAN ANTONIO LA ISLA  SAN ANTONIO LA ISLA  
SAN FELIPE DEL PROGRESO  SAN FELIPE DEL PROGRESO  
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN  SAN JOSÉ DEL RINCÓN CENTRO  
SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES  SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 
SAN MATEO ATENCO  SAN MATEO ATENCO  
SAN SIMON DE GUERRERO  SAN SIMÓN DE GUERRERO  
SANTO TOMAS  SANTO TOMAS DE LOS PLÁTANOS 
SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ SAN FRANCISCO SOYANIQUILPAN  
SULTEPEC SULTEPEC DE PEDRO ASCENCIO DE ALQUISIRAS 
TECAMAC  TECAMAC DE FELIPE VILLANUEVA  
TEJUPILCO  TEJUPILCO DE HIDALGO  
TEMAMATLA  TEMAMATLA  
TEMASCALAPA  TEMASCALAPA  
TEMASCALCINGO  TEMASCALCINGO DE JOSÉ MARIA VELASCO  
TEMASCALTEPEC  TEMASCALTEPEC DE GONZÁLEZ  
TEMOAYA  TEMOAYA  
TENANCINGO  TENANCINGO DE DEGOLLADO  
TENANGO DEL AIRE  TENANGO DEL AIRE  
TENANGO DEL VALLE  TENANGO DE ARISTA  
TEOLOYUCAN  TEOLOYUCAN  
TEOTIHUACAN  TEOTIHUACAN DE ARISTA  
TEPETLAOXTOC  TEPETLAOXTOC DE HIDALGO  
TEPETLIXPA  TEPETLIXPA  
TEPOTZOTLAN  TEPOTZOTLAN  
TEQUIXQUIAC  TEQUIXQUIAC  
TEXCALTITLAN  TEXCALTITLAN  
TEXCALYACAC  SAN MATEO TEXCALYACAC  
TEXCOCO  TEXCOCO DE MORA  
TEZOYUCA  TEZOYUCA  
TIANGUISTENCO  SANTIAGO TIANGUISTENCO DE GALEANA  
TIMILPAN  SAN ANDRÉS TIMILPAN  
TLALMANALCO  TLALMANALCO DE VELAZQUEZ  
TLALNEPANTLA DE BAZ  TLALNEPANTLA  
TLATLAYA  TLATLAYA  
TOLUCA  TOLUCA DE LERDO  
TONATICO  TONATICO  
TULTEPEC  TULTEPEC  
TULTITLAN  TULTITLAN DE MARIANO ESCOBEDO  
VALLE DE BRAVO  VALLE DE BRAVO  
VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD  XICO  
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VILLA DE ALLENDE  SAN JOSÉ VILLA DE ALLENDE  
VILLA DEL CARBÓN VILLA DEL CARBÓN 
VILLA GUERRERO  VILLA GUERRERO  
VILLA VICTORIA  VILLA VICTORIA  
XALATLACO  XALATLACO  
XONACATLAN  XONACATLAN  
ZACAZONAPAN  ZACAZONAPAN  
ZACUALPAN  ZACUALPAN  
ZINACANTEPEC  SAN MIGUEL ZINACANTEPEC  
ZUMPAHUACAN  ZUMPAHUACAN  
ZUMPANGO  ZUMPANGO DE OCAMPO  

   

CAPITULO SEGUNDO 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 

 ARTÍCULO 7.- La extensión territorial de los municipios del Estado, comprenderá la superficie y 
límites reconocidos para cada uno de ellos. 

   

ARTÍCULO 8.- La división territorial de los municipios se integra por la cabecera municipal, y por 
las delegaciones, subdelegaciones, colonias, sectores y manzanas, con la denominación, 
extensión y límites que establezcan los ayuntamientos.  

   

ARTÍCULO 9.- Las localidades establecidas dentro del territorio de los municipios podrán tener 
las siguientes categorías políticas:  

   

I. CIUDAD: Localidades con más de quince mil habitantes, servicios públicos, servicios médicos, 
equipamiento urbano; hospital, mercado, rastro, cárcel y panteón; instituciones bancarias, 
industriales, comerciales y agrícolas; y centros educativos de enseñanza preescolar, primaria, 
media y media superior;  

II. VILLA: Localidades entre cinco mil y quince mil habitantes, servicios públicos, servicios 
médicos, equipamiento urbano; hospital, mercado, cárcel y panteón; y centros educativos de 
enseñanza primaria y media superior;  

III. PUEBLO: Localidades entre mil y cinco mil habitantes, servicios públicos indispensables, 
cárcel y panteón; y centros educativos de enseñanza primaria;  

IV. RANCHERÍA: Localidades entre quinientos y mil habitantes, edificios para escuela rural, 
delegación o subdelegación municipal;  
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V. CASERIO: Localidad de hasta quinientos habitantes.  

El ayuntamiento podrá acordar o promover en su caso la modificación de categoría política de 
una localidad, cuando ésta cuente con el número de habitantes indicado.  

   

ARTÍCULO 10.- Las localidades podrán oficialmente ser elevadas a la categoría política de 
ciudad mediante la declaración de la Legislatura a promoción del Ayuntamiento.  

   

ARTÍCULO 11.- Los municipios estarán facultados para aprobar y administrar la zonificación de 
su municipio, así como para participar en la creación y administración de sus reservas 
territoriales y ecológicas.  

   

ARTÍCULO 12.- Los municipios controlarán y vigilarán, coordinada y concurrentemente con el 
Gobierno del Estado, la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, en los términos 
de la ley de la materia y los Planes de Desarrollo Urbano correspondientes.  

   

CAPITULO TERCERO  

POBLACIÓN  

ARTÍCULO 13.- Son habitantes del municipio, las personas que residan habitual o 
transitoriamente dentro de su territorio.  

   

ARTÍCULO 14.- Los habitantes del municipio adquieren la categoría de vecinos por:  

   

I. Tener residencia efectiva en el territorio del municipio por un período no menor de seis 
meses.  

II. Manifestar expresamente ante la autoridad municipal el deseo de adquirir la vecindad.  

La categoría de vecino se pierde por ausencia de más de seis meses del territorio municipal o 
renuncia expresa.  

La vecindad en un municipio no se perderá cuando el vecino se traslade a residir a otro lugar, 
en función del desempeño de un cargo de elección popular o comisión de carácter oficial.  

   

 

 

 6



TITULO II  

DE LOS AYUNTAMIENTOS  

 CAPITULO PRIMERO 

INTEGRACIÓN E INSTALACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS 

 

ARTÍCULO 15.- Cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección popular 
directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado.  

   

Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos 
previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los 
artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se 
elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con 
dominante mayoritario.  

   

ARTÍCULO 16.- Los ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 18 de 
agosto del año de las elecciones municipales ordinarias y lo concluirán el 17 de agosto del año 
de las elecciones para su renovación; y se integrarán por:  

   

I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio de mayoría 
relativa y hasta cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, 
cuando se trate de municipios que tengan una población de menos de 150 mil habitantes;  

II. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría 
relativa y hasta seis regidores designados según el principio de representación proporcional, 
cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil y menos de 500 mil 
habitantes;  

III. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el principio de 
mayoría relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores según el principio de representación 
proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil y 
menos de un millón de habitantes; y  

IV. Un presidente, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el principio de 
mayoría relativa y un síndico y hasta ocho regidores designados por el principio de 
representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más 
de un millón de habitantes.  

   

ARTÍCULO 17.- El día 1 de agosto de cada año, el ayuntamiento se constituirá solemnemente 
en cabildo público, a efecto de que el presidente municipal informe por escrito acerca del 
estado que guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas durante el 
ejercicio.  
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Dicho informe se publicará en la Gaceta Municipal.  

   

ARTÍCULO 18.- El día 17 de agosto del último año de la gestión del ayuntamiento, en sesión 
solemne de cabildo deberán comparecer los ciudadanos que, en términos de ley, resultaron 
electos para ocupar los cargos de presidente municipal, síndico o síndicos y regidores.  

   

La sesión tendrá por objeto:  

   

I. Que los miembros del ayuntamiento entrante, rindan la protesta en términos de lo dispuesto 
por el artículo 144 de la Constitución Política local. El presidente municipal electo para el 
período siguiente lo hará ante el representante designado por el Ejecutivo del Estado y a su 
vez, hará de inmediato lo propio con los demás miembros del ayuntamiento electo;  

II. Que los habitantes del municipio conozcan los lineamientos generales del plan y programas 
de trabajo del ayuntamiento entrante, que será presentado por el presidente Municipal.  

   

ARTÍCULO 19.- A las nueve horas del día 18 de agosto del año en que se hayan efectuado las 
elecciones municipales, el ayuntamiento saliente dará posesión de las oficinas municipales a los 
miembros del ayuntamiento entrante, que hubieren rendido la protesta de ley, cuyo presidente 
municipal hará la siguiente declaratoria formal y solemne: "Queda legítimamente instalado el 
ayuntamiento del municipio de..., que deberá funcionar durante los años de ...".  

   

A continuación se procederá a la suscripción de las actas y demás documentos relativos a la 
entrega-recepción de la administración municipal, con la participación de los miembros de los 
ayuntamientos y los titulares de sus dependencias administrativas salientes y entrantes, 
designados al efecto; la cual se realizará siguiendo los lineamientos, términos, instructivos, 
formatos, cédulas y demás documentación que disponga la Contaduría General de Glosa de la 
Legislatura del Estado para el caso, misma que tendrá en ese acto, la intervención que 
establezcan las leyes. La documentación que se señala anteriormente deberá ser conocida en la 
primera sesión de Cabildo por los integrantes del Ayuntamiento a los cuales se les entregará 
copia de la misma. El ayuntamiento saliente, a través del presidente municipal, presentará al 
ayuntamiento entrante, con una copia para la Legislatura, un documento que contenga sus 
observaciones, sugerencias y recomendaciones en relación a la administración y gobierno 
municipal.  

   

El ayuntamiento saliente realizara las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 18 y 19 de la presente Ley.  
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ARTÍCULO 20.- La ausencia de alguno o algunos de los miembros del ayuntamiento saliente en 
los actos de protesta y toma de posesión, no podrán impedir la celebración de éstos, en cuyo 
caso el presidente entrante realizará tales actos ante el presidente o cualquier otro miembro del 
ayuntamiento saliente; o en ausencia de éstos, ante el representante designado por el Ejecutivo 
del Estado.  

   

Cuando uno o más miembros del ayuntamiento entrante no se presenten a rendir su protesta 
de ley sin justa causa, el presidente municipal o el representante del Ejecutivo exhortarán a los 
miembros propietarios que fueron electos para dichos cargos, a que se presenten en un 
término máximo de tres días; de no concurrir éstos en ese plazo, se llamará a los suplentes, 
para sustituirlos en forma definitiva.  

   

Tratándose de regidores de representación proporcional, si no se presentan el propietario y el 
suplente en el plazo indicado en el párrafo anterior, la exhortación se extenderá en orden 
descendente a los siguientes regidores de la planilla respectiva.  

   

ARTÍCULO 21.- Si el día de la toma de protesta no se integra el ayuntamiento con la mayoría de 
sus miembros, el Ejecutivo del Estado proveerá lo necesario para su instalación en un plazo no 
mayor de tres días; de no ser esto posible, la Legislatura local, o la Diputación Permanente, 
designará, a propuesta del Ejecutivo, a los miembros ausentes o faltantes necesarios para 
integrar el ayuntamiento. Entre tanto, el Gobernador del Estado dictará las medidas 
conducentes para guardar la tranquilidad y el orden público en el municipio; y de estimarlo 
necesario, designará una junta municipal que se encargue de la administración del municipio, 
hasta en tanto se nombre a los nuevos miembros del ayuntamiento.  

   

ARTÍCULO 22.- Cuando después de instalado un ayuntamiento no hubiere número suficiente de 
miembros para formar mayoría legal, el presidente municipal o el que haga las funciones del 
mismo, lo hará del conocimiento del Ejecutivo del Estado para que proponga a la Legislatura 
local o a la Diputación Permanente, la designación de los miembros sustitutos.  

   

ARTÍCULO 23.- Cuando no se verifiquen o se declaren nulas las elecciones de algún 
ayuntamiento, el Gobernador del Estado propondrá a la Legislatura o a la Diputación 
Permanente, la designación de un ayuntamiento provisional, que actuará hasta que entre en 
funciones el ayuntamiento electo.  

   

ARTÍCULO 24.- En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento, o de ausencia o falta 
absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede que entren en 
funciones los suplentes, ni que se celebren nuevas elecciones, el Ejecutivo del Estado 
propondrá a la Legislatura la designación, de entre los vecinos, de un consejo municipal que 
concluirá el período respectivo.  
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ARTÍCULO 25.- Los ayuntamientos provisionales, las juntas y consejos municipales, se 
instalarán con las formalidades y procedimientos previstos en esta Ley y tendrán las 
atribuciones que la ley le confiere a los ayuntamientos constitucionales de elección popular.  

   

ARTÍCULO 26.- El ayuntamiento funcionará y residirá en la cabecera municipal, y solamente con 
aprobación del Congreso del Estado, podrá ubicar su residencia en forma permanente o 
temporal en otro lugar comprendido dentro de los límites territoriales de su municipio. En los 
casos de cambio temporal de residencia y funcionamiento del ayuntamiento, la Diputación 
Permanente, en receso de la Legislatura, podrá acordar lo que corresponda.  

   

Los ayuntamientos podrán acordar la celebración de sesiones en localidades del interior del 
municipio sin requerir autorización de la Legislatura.  

   

CAPITULO SEGUNDO  

FUNCIONAMIENTO DE LOS AYUNTAMIENTOS  

ARTÍCULO 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver 
colegiadamente los asuntos de su competencia.  

   

ARTÍCULO 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas 
veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus 
miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo 
requiera.  

   

Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas, salvo que exista motivo que justifique que 
éstas sean privadas. Las causas serán calificadas previamente por el ayuntamiento.  

   

Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad 
del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto.  

   

Cuando asista público a las sesiones observará respeto y compostura, cuidando quien las 
presida que por ningún motivo tome parte en las deliberaciones del ayuntamiento, ni exprese 
manifestaciones que alteren el orden en el recinto.  

   

Quien presida la sesión hará preservar el orden público, pudiendo ordenar al infractor 
abandonar el salón o en caso de reincidencia remitirlo a la autoridad competente para la 
sanción procedente.  
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ARTÍCULO 29.- Los ayuntamientos podrán sesionar con la asistencia de la mayoría de sus 
integrantes y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de sus miembros presentes. Quien 
presida la sesión, tendrá voto de calidad.  

   

Los ayuntamientos no podrán revocar sus acuerdos sino en aquellos casos en que se hayan 
dictado en contravención a la Ley, lo exija el interés público o hayan desaparecido las causas 
que lo motivaron, y siguiendo el procedimiento y las formalidades que fueron necesarios para 
tomar los mismos, en cuyo caso se seguirán las formalidades de ley.  

   

ARTÍCULO 30.- Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o 
por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro de actas en el cual deberán asentarse 
los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se 
refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal 
éstos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los 
miembros del ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en la Gaceta 
Municipal entre los habitantes del municipio. De las actas, se les entregará copia certificada a 
los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días.  

   

CAPITULO TERCERO 

ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

ARTÍCULO 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:  

   

I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios 
para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de 
sus atribuciones;  

II. Celebrar convenios, cuando así fuese necesario, con las autoridades estatales competentes; 
en relación con la prestación de los servicios públicos a que se refiere el artículo 115, fracción 
III de la Constitución General, así como en lo referente a la administración de contribuciones 
fiscales;  

III. Proponer ante la Legislatura local iniciativas de leyes o decretos en materia municipal, en su 
caso, por conducto del Ejecutivo del Estado;  

IV. Proponer, en su caso, a la Legislatura local, por conducto del Ejecutivo, la creación de 
organismos municipales descentralizados para la prestación y operación, cuando proceda de los 
servicios públicos;  

V. Acordar la división territorial municipal en delegaciones, subdelegaciones, colonias, sectores 
y manzanas;  
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VI. Acordar, en su caso, la categoría y denominación política que les corresponda a las 
localidades, conforme a esta Ley;  

VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación 
de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, 
recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado;  

VIII. Concluir las obras iniciadas por administraciones anteriores y dar mantenimiento a la 
infraestructura e instalaciones de los servicios públicos municipales;  

IX. Crear las unidades administrativas necesarias para el adecuado funcionamiento de la 
administración pública municipal y para la eficaz prestación de los servicios públicos;  

IX Bis. Crear en el ámbito de sus respectivas competencias una Coordinación Municipal de 
Derechos Humanos, la cual será autónoma en sus decisiones;  

X. Conocer los informes contables y financieros anuales dentro de los tres meses siguientes a la 
terminación del ejercicio presupuestal que presentará el tesorero con el visto bueno del sindico; 

XI. Designar de entre sus miembros a los integrantes de las comisiones del ayuntamiento; y de 
entre los habitantes del municipio, a los jefes de sector y de manzana;  

XII. Convocar a elección de delegados y subdelegados municipales, y de los miembros de los 
consejos de participación ciudadana;  

XIII. Solicitar al Ejecutivo del Estado la expropiación de bienes por causa de utilidad pública;  

XIV. Municipalizar los servicios públicos en términos de esta Ley;  

XV. Aprobar en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro especial de bienes 
muebles e inmuebles;  

XVI. Acordar el destino o uso de los bienes inmuebles municipales;  

XVII. Nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de 
los organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal; para la designación de estos 
servidores públicos se preferirá en igualdad de circunstancias a los ciudadanos del Estado 
vecinos del municipio;  

XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico 
la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;  

XIX. Aprobar su presupuesto de egresos;  

XX. Autorizar la contratación de empréstitos, en términos de la Ley de Deuda Pública Municipal 
del Estado de México;  

XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas 
correspondientes;  

XXII. Dotar de servicios públicos a los habitantes del municipio;  

XXIII. Preservar, conservar y restaurar el medio ambiente;  
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XXIV. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales y ecológicas; 
convenir con otras autoridades el control y la vigilancia sobre la utilización del suelo en sus 
jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
otorgar licencias y permisos para construcciones privadas; planificar y regular de manera 
conjunta y coordinada el desarrollo de las localidades conurbadas;  

XXV. Constituir o participar en empresas Paramunicipales y Fideicomisos;  

XXVI. Enajenar y dar en arrendamiento, usufructo o comodato los bienes del municipio, previa 
autorización, en su caso, de la Legislatura del Estado;  

XXVII. Promover y apoyar los programas estatales y federales de capacitación y organización 
para el trabajo;  

XXVIII. Desafectar del servicio público los bienes municipales o cambiar el destino de los bienes 
inmuebles dedicados a un servicio público o de uso común;  

XXIX. Introducir métodos y procedimientos en la selección y desarrollo del personal de las áreas 
encargadas de los principales servicios públicos, que propicien la institucionalización del servicio 
civil de carrera municipal;  

XXX. Sujetar a sus trabajadores al régimen de seguridad social establecido en el Estado;  

XXXI. Formular programas de organización y participación social, que permitan una mayor 
cooperación entre autoridades y habitantes del municipio;  

XXXII. Elaborar y poner en ejecución programas de financiamiento de los servicios públicos 
municipales, para ampliar su cobertura y mejorar su prestación;  

XXXIII. Coadyuvar en la ejecución de los planes y programas federales y estatales;  

XXXIV. Publicar por lo menos una vez al año la “Gaceta Municipal” como órgano oficial para la 
publicación de los acuerdos de carácter general tomados por el ayuntamiento y de otros 
asuntos de interés público;  

XXXV. Organizar y promover la instrucción cívica que mantenga a los ciudadanos en 
conocimiento del ejercicio de sus derechos;  

XXXVI. Nombrar al cronista municipal para el registro escrito del acontecer histórico local, que 
preserve y fomente la identidad de los pobladores con su municipio y con el Estado y que 
supervise el archivo de los documentos históricos municipales;  

XXXVII. Promover en la esfera de su competencia lo necesario para el mejor desempeño de sus 
funciones;  

XXXVIII. Las demás que le señalen otras disposiciones legales.  

   

ARTÍCULO 32.- Para ocupar los cargos de secretario, tesorero, titulares de las unidades 
administrativas y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:  
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I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos;  

II. No estar imposibilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;  

III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional.  

   

CAPITULO CUARTO  

ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE REQUIEREN  

AUTORIZACIÓN DE LA LEGISLATURA 

ARTÍCULO 33.- Los ayuntamientos necesitan autorización de la Legislatura o la Diputación 
permanente en su caso para:  

I. Enajenar los bienes inmuebles del municipio, o en cualquier acto o contrato que implique la 
transmisión de la propiedad de los mismos;  

II. Cambiar las categorías políticas de las localidades del municipio a ciudad; en los términos del 
artículo 10 de esta ley;  

III. Contratar créditos cuando los plazos de amortización rebasen el término de la gestión 
municipal, en términos de la Ley de Deuda Pública Municipal del Estado de México;  

IV. Dar en arrendamiento, comodato o en usufructo los bienes inmuebles del municipio, por un 
término que exceda el período de la gestión del ayuntamiento;  

V. Celebrar contratos de obra, así como de prestación de servicios públicos, cuyo término 
exceda de la gestión del ayuntamiento contratante;  

VI. Desincorporar del dominio público los bienes inmuebles del municipio;  

VII. Poner en vigor y ejecutar los planes de desarrollo de las localidades de conurbación 
intermunicipal.  

   

ARTÍCULO 34.- La solicitud de autorización para realizar cualquiera de los actos señalados en el 
artículo que precede, deberá enviarse por conducto del Ejecutivo y acompañarse con los 
documentos y justificaciones necesarias y, en su caso, del dictamen técnico correspondiente.  

   

ARTÍCULO 35.- La solicitud de enajenación de un inmueble del municipio deberá contener los 
siguientes datos:  

   

I. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble;  

II. Valor fiscal y comercial del inmueble, esto último certificado por perito autorizado en la 
materia;  
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III. Condiciones de la operación y motivos que se tengan para realizarla;  

IV. La documentación que acredite la propiedad del inmueble;  

V. Comprobación de que el inmueble no está destinado a un servicio público municipal y que no 
tiene un valor arqueológico, histórico o artístico, certificado por la autoridad competente;  

VI. El destino que se dará a los fondos que se obtengan de la enajenación.  

   

ARTÍCULO 36.- Las enajenaciones de bienes inmuebles propiedad de los municipios, se 
efectuarán en subasta pública, siguiendo un procedimiento semejante al establecido en el 
Código de Procedimientos Civiles del Estado para los remates judiciales, salvo que se les 
autorice en otra forma, respetando el derecho del tanto.  

   

ARTÍCULO 37.- Los actos realizados en contravención a lo dispuesto en este Capítulo, son nulos 
de pleno derecho.  

   

ARTÍCULO 38.- La celebración de contratos y la realización de obra pública se sujetarán a la ley 
de la materia.  

   

ARTÍCULO 39.- Los ayuntamientos podrán donar, previa autorización de la Legislatura, bienes 
inmuebles propiedad del municipio, cuando se destinen a la realización de obras de interés 
público o de beneficio colectivo.  

   

CAPITULO QUINTO  

SUPLENCIA DE LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO  

ARTÍCULO 40.- Los miembros del ayuntamiento necesitan licencia del mismo, para separarse 
temporal o definitivamente del ejercicio de sus funciones.  

   

Las faltas de los integrantes del ayuntamiento podrán ser temporales o definitivas, siendo las 
primeras aquéllas que no excedan de quince días, o que excediendo este plazo, sean debido a 
causa justificada.  

   

ARTÍCULO 41.- Las faltas temporales del presidente municipal, las cubrirá el primer regidor, y 
en ausencia de éste, el que le siga en número.  
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Las faltas temporales de los síndicos serán suplidas por el miembro del ayuntamiento que éste 
designe, cuando sólo haya un síndico; y cuando haya más de uno, la ausencia será cubierta por 
el que le siga en número.  

   

Las faltas de los regidores no se cubrirán, cuando no excedan de ocho días y haya el número 
suficiente de miembros que marca la ley para que los actos del ayuntamiento tengan validez; 
cuando no haya ese número, o las faltas excedieran el plazo indicado, se llamará al suplente 
respectivo.  

   

Para cubrir las faltas absolutas de los miembros de los ayuntamientos, serán llamados los 
suplentes respectivos. Si faltase también el suplente para cubrir la vacante que corresponda, la 
Legislatura, a propuesta del Ejecutivo, designará los sustitutos.  

   

CAPITULO SEXTO 

DE LA SUSPENSIÓN Y DESAPARICIÓN DE AYUNTAMIENTOS DE  

LA SUSPENSIÓN O REVOCACIÓN DEL MANDATO DE  

ALGUNO DE SUS MIEMBROS  

ARTÍCULO 42.- La Legislatura, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrá 
declarar la suspensión o desaparición de los ayuntamientos y suspender o revocar el mandato 
de sus miembros, siempre y cuando hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las 
pruebas y hacer los alegatos que a su juicio convengan.  

   

ARTÍCULO 43.- El derecho a los miembros de los ayuntamientos en los casos a que se refiere el 
artículo precedente, se otorgará conforme al procedimiento establecido en la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo.  

   

ARTÍCULO 44.- Son motivo de suspensión de un ayuntamiento o de algunos de sus miembros 
las siguientes causas graves:  

   

I. Ejecutar Planes y Programas distintos a los aprobados;  

II. Retener o invertir para fines distintos a los autorizados, los recursos públicos o las 
cooperaciones que en numerario o en especie entreguen los particulares para realización de 
obras;  

III. Dejar de integrar los consejos de participación ciudadana municipal o de convocar a la 
elección de las Autoridades Auxiliares previstas en esta Ley;  

 16



IV. Faltar al cumplimiento de las funciones encomendadas por la ley.  

   

ARTÍCULO 45.- Son causas graves que motivan se declare la desaparición de un ayuntamiento, 
las siguientes:  

   

I. Atacar a las instituciones públicas, a la forma de gobierno constitucionalmente establecido, o 
a la libertad del sufragio;  

II. Violar la Constitución Política del Estado o las leyes locales, y que se cause perjuicio grave al 
Estado, al municipio o a la sociedad;  

III. Violar las garantías individuales, o los Derechos Humanos, los planes, programas y 
presupuestos de la administración pública estatal o municipal y las leyes que determinen el 
manejo de los recursos económicos de la misma, cuando tales actos causen perjuicios graves o 
irreparables a la sociedad, al Estado o al municipio;  

IV. Realizar actos no permitidos o sin las formalidades de la ley, que afecten sustancialmente el 
patrimonio del municipio, la prestación de servicios públicos o la función administrativa 
municipal;  

V. Realizar cualquier acto u omisión que altere seriamente el orden público, la tranquilidad y la 
paz social de los habitantes del municipio, o que afecte derechos o intereses de la colectividad; 

   

VI. La existencia entre los miembros de un ayuntamiento, de conflictos que hagan imposible el 
cumplimiento de los fines del mismo o el ejercicio de sus competencias y atribuciones.  

   

ARTÍCULO 46.- A los miembros de los ayuntamientos se les podrá revocar su mandato por:  

I. Ocasionar daños y perjuicios a la hacienda pública municipal, por el indebido manejo de sus 
recursos;  

II. Atacar a las instituciones públicas, al funcionamiento normal de las mismas, a la forma de 
gobierno, a las garantías individuales o sociales; y a la libertad del sufragio;  

III. Infringir la Constitución Política y ordenamientos legales locales, que causen perjuicio grave 
al Estado, al municipio o a la colectividad;  

IV. Realizar actos que impliquen violaciones sistemáticas a los planes y programas o perjuicio a 
los recursos de la administración pública estatal o del municipio, así como aquéllos que no le 
sean permitidos por la ley o que requieran de formalidades específicas;  

V. Propiciar entre los miembros del ayuntamiento conflictos que obstaculicen el cumplimiento 
de sus fines o el ejercicio de sus respectivas competencias;  

VI. Usurpar funciones y atribuciones públicas;  
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VII. Utilizar su autoridad o influencia oficial para hacer que los votos en las elecciones recaigan 
en determinada persona o personas;  

VIII. Ordenar la privación de la libertad de las personas fuera de los casos previstos por la Ley; 

   

IX. Realizar cualquier otro acto u omisión que afecte derechos o intereses de la colectividad, 
altere seriamente el orden público o la tranquilidad y la paz social de los habitantes del 
municipio.  

   

ARTÍCULO 47.- Cuando el Ejecutivo del Estado tenga conocimiento de alguna o algunas de las 
situaciones previstas en los preceptos de este capítulo, solicitará de la Legislatura local la 
suspensión de los ayuntamientos, la declaración de que éstos han desaparecido y, en su caso, 
la suspensión o revocación del mandato de alguno de sus miembros; y dictará las medidas que 
procedan para asegurar la vigencia del orden jurídico, la paz y la tranquilidad sociales en el 
municipio que corresponda.  
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